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RESUMEN 

 

El presente es un estudio descriptivo sobre el consumo de sustancias 

psicoactivas en el interior de la cárcel Modelo de Bucaramanga, en la 

población reclusa mediante el Instrumento VESPA INPEC UNIFICADO. Se 

trabajó con una muestra aleatoria, proporcional con un nivel de confianza del 

95%. Se determinó que en este centro penitenciario la frecuencia del 

consumo en las personas recluidas cambia, disminuyendo el nivel de 

prevalencia global en el 58,2 %, en cantidad y periodicidad; el cigarrillo (antes 

70,0%, actual 43,0%), alcohol (antes 82%, actual 27,0), marihuana (antes 

36%, actual 19,7%) y cocaína (antes 13,3%, actual 6,3%) fueron las 

principales drogas de consumo activo reportadas de manera directa. Se 

estableció a demás que la edad de inicio del consumo de las sustancias 

psicoactivas legales se encuentra en los 14 años y de las sustancias ilegales 

esta entre los 12 a 16 años. Los resultados son similares a los estudios de 

poblaciones en general donde las sustancias que más se consumen siguen 

siendo alcohol, cigarrillo y marihuana y se comparten las edades promedio 

del primer consumo tanto para las sustancias legales e ilegales; el estudio 

arrojó resultados de la disminución del consumo de las personas en cantidad 

y periodicidad cuando ingresan al centro penitenciario en calidad de recluso.  
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PALABRAS CLAVES: Drogas legales e ilegales, consumo de sustancias 

psicoactivas, cigarrillo, alcohol, marihuana, barbitúricos, cocaína, heroína, 

inhalantes, alucinógenos,  edad del primer consumo, patrón de consumo, uso 

y abuso de sustancias, uso reciente, prevalencia, muestra. 

 

 

ABSTRACT  

 

This is a descriptive study on the consumption of psychoactive substances 

inside the Modelo prison in Bucaramanga, in the prison population through 

the Instrument VESPA UNIFIED INPEC. We worked with a random sample, 

proportional with a confidence level of 95%. It was determined that in this 

prison in the frequency of consumption inmates changes, decreasing the level 

of overall prevalence at 58.2% in quantity and frequency; smoking (70.0% 

before, now 43.0%) , Alcohol (above 82%, now 27.0), marijuana (36% before, 

now 19.7%) and cocaine (13.3% before, now 6.3%) were the main drug 

consumer assets reported so Direct. It was established to others that the age 

of onset of the consumption of psychoactive substances is legal in the 14 

years of illegal substances is between 12 to 16 years. The results are similar 

to studies of populations in general, where the substances are still consumed 

more alcohol, cigarette and marijuana and shared the average age of first, 

both for legal substances such as the illegal, the study yielded results the 
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decrease in consumption of people in quantity and frequency when entering 

the prison as an inmate.  

 

 

KEY WORDS: Drugs legal and illegal consumption of psychoactive 

substances, cigarettes, alcohol, marijuana, barbiturates, cocaine, heroin, 

inhalants, hallucinogens, age of first use, consumption patterns, use and 

abuse of substances, recent use, prevalence, shows. 
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INTRODUCCIÓN  

 
 

El consumo de sustancias psicoactivas se ha convertido en un problema de 

Salud pública, según lo refiere la Política Nacional de Salud Mental. Se debe 

tener en cuenta que drogas tradicionalmente consumidas en el exterior se 

están utilizando con frecuencia en Colombia, como el éxtasis, especialmente 

en jóvenes de estratos sociales altos. 

 

Con el objetivo de proveer información que permita planear y evaluar 

Programas de prevención, se realizó el tercer estudio de la Dirección 

Nacional de Estupefacientes sobre el consumo de SPA en Colombia año 

2002. La prevalencia del consumo de sustancias se encuentra distribuida así: 

 

El consumo alguna vez en la vida de cualquier sustancia ilegal (marihuana, 

cocaína, bazuco o heroína) fue de 5,9%. Estimado en más de un millón cien 

mil hombres (11,4%) y casi 300 mil mujeres (1,9%). 

 

En Colombia se encuentran algunos factores de riesgo específicos resultado 

de las dinámicas sociales y políticas por las que se encuentra atravesando el 

país. Así, buena parte de la población colombiana se encuentra en riesgo de 

ver comprometida su salud mental, y en virtud de la confluencia de una 

amplia serie de factores, la probabilidad de sufrir algún tipo de alteración 

como consecuencia del uso de sustancias psicoactivas se ve multiplicada. 



 31

 

Finalmente se debe tener en cuenta el tipo de vínculo social del consumidor; 

este entorno influye en el consumo frecuente del mismo. Para este estudio se 

tiene en cuenta entornos como la cárcel en donde la privación de la libertad 

puede reforzar conductas poco adecuadas. Luego de algunos revisiones de  

estudios realizados en instituciones carcelarias se evidencia una 

aproximación en la clasificación de la personalidad del consumidor de 

Sustancias psicoactivas que propone un tipo de personalidad  tiene que ver 

con algunos de los rasgos psicopáticos establecidos por Hare R. en su 

clasificación sobre el trastorno de personalidad psicopática Escala de la 

personalidad antisocial, Psychopathy checklist-screening (PCL-Sv).  

 

Por tal motivo, se hace necesario el desarrollo de la investigación sobre la 

prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas en la institución 

carcelaria de Bucaramanga con el objetivo de promover estrategias de 

prevención de consumo y promoción de conductas saludables. 
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1. MARCO CONTEXTUAL  

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, fue creado en 1992, a 

partir de la Constitución Política de 1991, donde el Estado Colombiano 

cambia su accionar hacia la justicia social y equidad entre los ciudadanos, 

entrando a regir nuevas normas y sugiriendo nuevas instituciones. 

 

El INPEC, cuya naturaleza jurídica es de un establecimiento público de orden 

nacional, adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, con personería 

jurídica, patrimonio independiente, descentralización administrativa y 

desconcentración de funciones, asegurando una gestión autónoma, eficaz e 

independiente para el manejo administrativo dirigido hacia la auto-

organización de los recursos, lo que debe conducir a desarrollar políticas 

penitenciarias modernas tendientes a lograr la reinserción social como uno 

de los fines principales de la pena como de la institución1.   

 

EL INPEC, se consagra como el primer órgano de orientación y ejecución de 

los lineamientos carcelarios contemplados en la Constitución Nacional. 

Teniendo en cuenta las transformaciones universales y las nuevas 

tendencias mundiales en el tratamiento penitenciario, el INPEC se preocupa 

                                                 
1. 1 RESAÑA HISTORICA (en línea) URL: http//www.inoec.gov.co 

. 
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por un “ser” con derechos y necesidades básicas de reubicación en la 

sociedad. 

Para ello, el Instituto concibe al postpenado como individuo integral con 

nuevos proyectos de vida, fortaleciendo conceptos éticos, morales, sociales y 

espirituales, mediante la acción de los planes, programas y proyectos del 

área de tratamiento y desarrollo, prevención integral, desarrollo social y 

fomento y capacitación laboral2.  

 

La principal ley con la que se rige el INPEC, es la ley 65 de 1993, la cual  

expide el código Carcelario y Penitenciario, que contempla normas dirigidas a 

la consecución de los fines y principios del sistema penitenciario y carcelario 

del país.   

 

El INPEC se orienta bajo la siguiente misión, visión y objetivos3: 

 

Misión 

Administrar el Sistema Penitenciario y Carcelario, garantizado el cumpliendo 

de la pena privativa de la libertad, la detención precautelativa, la seguridad, la 

atención social y el tratamiento penitenciario de la población reclusa, en el 

marco de los Derechos Humanos. 

                                                 
2 RESAÑA HISTORICA (en línea) URL: http//www.inoec.gov.co. 
3 MISIÓN, VISION Y OBJETIVOS (en línea) URS:http//www.inpec.gov.co 

. 
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EL INPEC tiene como misión darle al interno un trato digno y la satisfacción 

de las necesidades básicas dentro del marco de los Derechos Humanos. 

También darle un tratamiento a la población condenada en el fortalecimiento 

de las Redes Familiares, en el aumento de autoestima buscando la 

resocialización del interno. 

 

Visión 

Es la construcción de una nueva cultura penitenciaria, con una organización 

moderna, humanizada, altamente efectiva y comprometida con el estado y 

sus instituciones; mediante la gerencia de los recursos, orientada a la 

solución de la problemática penitenciaria en el campo de la seguridad y la 

resocialización.  

 

El INPEC como visión tiene el compromiso de brindarles seguridad a la 

población, con el cumplimiento de la pena primitiva a los internos, aunque 

también tiene como fin darle al interno la posibilidad de construir un nuevo 

proyecto de vida para cuando vaya a salir del establecimiento pueda tener 

una incursión positiva a la sociedad. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

 

El consumo, uso y abuso de las sustancias psicoactivas tiene implicaciones 

negativas desde perspectivas económicas y sociales en contextos 

internacionales, nacionales y locales, afectando seriamente la capacidad de 

desarrollo de un país.  

 

Algunas de ellas, desde la perspectiva socioeconómica incluyen, la carga 

económica, causada por la violencia y la relación entre el consumo de drogas 

y la comisión de delitos.  

 

Investigaciones realizadas en los Estados Unidos de Norteamérica y 

Australia, en las que se analizó la relación entre violencia y alcohol, han 

estimado que en la mayoría de los actos violentos al interior de la familia, el 

alcohol ha estado presente durante ese acto4.  

 

Asimismo, Canadá ha estimado que la tercera parte de los homicidios 

sucedidos en ese país, están relacionados con el consumo de alcohol y 

drogas (Brochu, 1995). Está relación también se ha vinculado con, al menos, 

                                                 
4 Brookoff, 1997; Teessom, Hall & Lynsley, 2000. 
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la mitad de los asaltos sexuales que suceden a diario, en el nivel general, 

sea en las víctimas o en los perpetradores5.  

 

Si bien los índices de drogadicción son altos en nuestro país, nunca ha rebasado 

los de alcoholismo. Es más alarmante la manera como nuestro país consume 

alcohol, a cómo consume drogas prohibidas; presentándose esto como un factor 

de riesgo por ser una sustancia de fácil acceso a cualquier edad y estrato social. 

 

Teniendo en cuenta lo descrito, es incuestionable que los efectos negativos 

producto del consumo de drogas tienen importantes implicaciones, desde el 

punto de vista económico y social, debido a los múltiples costos que origina, 

tanto para el culpable, la víctima y sus familias. 

 

Por tal motivo es necesario que cada sociedad que enfrente la problemática, 

logre una fuerte y amplia visión del impacto económico y social que genera el 

consumo de sustancias psicoactivas.  

 

Teniendo establecido que esta investigación tuvo como objeto determinar la 

prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas en los internos de la 

cárcel Modelo, se definió el siguiente problema: ¿Cuál es la prevalencia del 

                                                 
5 Alcohol, Research & Health, 2001 



 37

consumo de las sustancias psicoactivas actual al interior de la institución 

penitenciaria en el personal recluido?. 
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3. MARCO TEÓRICO  

 

 

La problemática de la producción, tráfico, distribución e ingesta (consumo y 

abuso) de psicoactivos y sus múltiples manifestaciones, constituye un 

problema mundial en diferentes áreas,  pero se hace más evidente   en las 

de salud y de la comunidad. En países desarrollados de América del Norte, 

Europa y del Pacífico Asiático, un tercio de toda la carga de enfermedad es 

provocada por el tabaco, el alcohol, la tensión arterial, el colesterol y la 

obesidad;  así mismo tres cuartas partes de las enfermedades 

cardiovasculares, (causa principal de mortalidad en el mundo), son el 

resultado de tres factores,  entre ellos el tabaquismo, con un número de cinco 

(5) millones de muertes prematuras por año6.  

 

El informe sobre la salud en el mundo muestra que la epidemia del 

tabaquismo se acrecienta rápidamente con una cifra de muertes atribuible de 

4,9 millones en el año 2000, superando así en 1 millón al de 1990; de igual 

manera, el consumo de alcohol ha aumentado en las últimas décadas 

causando 1,8 millones de muertes, cifra que equivale al 4% de la carga de 

morbilidad en las Américas y Europa; así mismo, se estima que el alcohol 

propició en el mundo entre el 20% y 30% del cáncer de esófago, de hígado, 

                                                 
6 Informe sobre la salud en el mundo – reducir los riesgo y promover una vida sana. Organización 
Mundial de la Salud, 2002. 
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la epilepsia, los homicidios, los accidentes de tránsito y los traumatismos 

intencionales7.  

 

El informe sobre la salud en el mundo, 2002, señaló que, el 8.9% de la carga 

de morbilidad se debe al consumo de sustancias psicoactivas, en el siguiente 

orden: El tabaco aportó el 4,1% de la carga de morbilidad; el alcohol un 4%, y 

las drogas ilícitas un 0,8%, constituyéndose en factores de riesgo para la 

adquisición de problemas sanitarios y sociales, entre ellos el VIH – SIDA8. 

Actualmente el 50% de los hombres y el 9% de las mujeres de los países en 

desarrollo son fumadores, en comparación con el 35% de los hombres y el 

22% de las mujeres de los países desarrollados. De la misma manera, el 

alcohol considerado como droga lícita al igual que el cigarrillo, muestran una 

disminución del consumo durante los últimos 20 años en los países 

desarrollados, en contraste con los países en desarrollo y en especial la 

región del Pacífico Occidental, donde el consumo anual per – cápita de 

adultos oscila entre 5 y 9 litros del alcohol puro9.    

 

En Colombia, el Estudio Nacional de Salud Mental y Consumo de Sustancias 

Psicoactivas (1992), mostró proporciones de prevalencia de consumo de 

cocaína de 2,8%, de basuco 3,6% y marihuana de 11% por cada mil 
                                                 
7 Informe sobre la salud en el mundo – reducir los riesgo y promover una vida sana. Organización 
Mundial de la Salud, 2002. 
8 Neurociencias del consumo y dependencia de sustancias psicoactivas, Organización Mundial de la 
Salud, Ginebra 2004.  
9 Neurociencias del consumo y dependencia de sustancias psicoactivas, Organización Mundial de la 
Salud, Ginebra 2004. 
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habitantes; para otras sustancias psicoactivas ilegales como la heroína, la 

prevalencia fue de 0,3% por cada mil habitantes, los inhalantes llegaron a 

una prevalencia del 0,5% y las anfetaminas al 2,5%.  Según este mismo 

estudio, 16,7% de la población tiene puntajes en el Cuestionario de 

alcoholismos de CAGE (cuestionario breve que consta de cuatro ítems 

referidos a la idea de dejar de beber, la molestia de las críticas, sentimientos 

de culpabilidad y necesidad de beber por la mañana) que indican alto riesgo 

de alcoholismo10. 

 

El “Segundo Estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas en 

Colombia” fue realizado en 1996 por la Dirección Nacional de 

Estupefacientes, con 150 personas en edades comprendidas entre los 12 y 

60 años de 150 municipios, ubicados en 30 departamentos del país, cuya 

proyección poblacional, según el DANE, era de 25.607.598 personas. Dicho 

estudio reveló que la prevalencia de consumo de sustancias psicoactivas 

ilícitas era de 6.5%, es decir, 1’674.510 colombianos alguna vez en su vida 

habían consumido cualquier SPA ilegal como basuco, marihuana, cocaína u 

opiáceos, frente a un 5.9% en 1992; al comparar esta cifra con las del 

estudio de 1992 se observó un incremento en el consumo global del 0.6%11. 

                                                 
10 Protocolos de vigilancia en Salud Pública. Sistema de vigilancia epidemiológica del consumo de 
sustancias psicoactivas -.VENTANA DE CENTROS DE TRATAMIENTO -, 1993. 
11 Programa para la Descentralización del Plan Nacional de Drogas. Ministerio de la Protección Socia. 
2007 
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En el año 2001, el programa RUMBOS, programa presidencial para 

afrontamiento del consumo de sustancias psicoactiva (suprimido en 2002, 

bajo la actual administración), realizó una “Encuesta Nacional sobre 

Consumo de Sustancias Psicoactivas en Jóvenes”. La encuesta abarcó una 

muestra de 198.344 jóvenes, de los cuales 90,2% tenían edades entre 10 y 

19 años, y 9,2% estaban en la franja de 20 a 24 años de edad.  Del total de 

la muestra, 47,7% eran hombres y 52,3% mujeres; 83,7% eran escolares y 

16,3% estudiantes universitarios. 83,8% de los jóvenes encuestados habían 

consumido alcohol alguna vez en su vida; 78,3% lo hicieron en el último año, 

y 44, 7% en el último mes. En cuanto al consumo de cigarrillo, se encontró 

una prevalencia de vida de 37,5%, una prevalencia anual de 30,3%, y una 

prevalencia en el último mes de 17,2%. Sobre el uso de sustancias ilícitas, la 

encuesta indicó que 11,7% de los jóvenes habían consumido alguna vez en 

la vida estas sustancias: marihuana, cocaína, tranquilizantes, inhalables o 

éxtasis. 8,6% dijeron haber consumido una o varias de estas sustancias en el 

último año, y 3,4% en el último mes.  Los resultados de la encuesta señalan 

que 10,4% de los estudiantes de secundaria y 18,5% de los universitarios 

han consumido una o más sustancias ilegales alguna vez en la vida.  La 

encuesta indicó también, como conclusión importante, una disminución en el 

uso de basuco (o base de coca), lo cual es consistente con otros reportes12. 

                                                 
12 Programa para la Descentralización del Plan Nacional de Drogas. Ministerio de la Protección Socia. 
2007 
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En la ciudad de Bucaramanga, entre los años 2002 y 2003 se realizó el 

Estudio Consumo de Alcohol, Riesgo de Alcoholismo y Alcoholismo, por 

parte de la Facultad de Salud de la Universidad Industrial de Santander, a un 

total de 108 personas alfabetas dando como resultado que la prevalencia de 

uso y de abuso aumentó en la última década.  Por la frecuencia de consumo 

y la cantidad consumida, el alcohol se considera como un tóxico en esta 

población. Los hombres consumen 36% más alcohol que las mujeres, 96.6 

(IC 87, 106.1) versus 70.9 (IC 65.9, 75.8)13. 

 

Otro estudio, Prevalencia del Consumo de Sustancias en Estudiantes de 

Secundaria de Bucaramanga (Colombia) y su Área Metropolitana, en donde 

la edad promedio de los estudiantes fue de 14,4 años (DE 1,65), el 49,88% 

eran varones, mostró resultados tales como: La prevalencia de consumo 

diario de cigarrillo durante el último mes fue 4,56%. La prevalencia anual de 

consumo de alcohol fue de 66,39%; de basuco, 0,76%; de cocaína, 1,35%; 

de estimulantes, 1,28%; de éxtasis, 1,59%; de heroína, 0,45%; de inhalantes 

0,8%; de marihuana, 2,64%, y de tranquilizantes, 1,62%. La marihuana fue la 

sustancia ilegal de mayor consumo y se pudo documentar la consolidación 

                                                 
13 Consumo de alcohol, riesgo de alcoholismo y alcoholismo en Bucaramanga. Oscar Fernando Herrán, 
Nutr., M.Sc. Epidemiol, María Fernanda Ardila, Enf Colombia, 2002-2003. 
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en nuestro medio del éxtasis y la emergencia del uso de heroína en niños y 

adolescentes14.  

 

El consumo (uso y abuso) de sustancias psicoactivas ha sido una 

problemática que se presenta desde la época antigua con tendencias cada 

vez más a la dependencia de las sustancias y autodestrucción del individuo; 

en la actualidad el Sistema de Vigilancia en Salud Pública – SVSP – apoyado 

en los recursos de los Planes de Atención Básica se torna gratuita y 

obligatoria a cargo del Estado y tiene la función de mantener un panorama 

actualizado sobre la utilización de sustancias psicoactivas, legales e ilegales, 

en el país; el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica del Uso y Abuso 

de Sustancias Psicoactivas – VESPA – instrumento instaurado en los inicios 

de los años noventa, ha sido el material de mayor apoyo para esta labor; el 

Instituto Nacional Penitenciaria – INPEC – adoptó en esencia el instrumento 

para ser aplicado a los internos, relacionando el consumo (uso y abuso) de 

sustancias con las condiciones dadas en el interior de las cárceles.      

 

 

 

 

                                                 
14 Prevalencia del consumo de sustancias en estudiantes de secundaria de Bucaramanga (Colombia) y 
su área metropolitana, Rueda-Jaimes G., Camacho P., Rangel-Martínez-Villalba A., Duarte E. Rev. 
Colomb. Psiquiat., vol. 37 / No. 2 / 2008. 
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4. OBJETIVOS 

 

 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

1. Determinar la prevalencia de consumo de sustancias psicoactivas en la 

población reclusa de la cárcel Modelo de la ciudad de Bucaramanga – 

Colombia, en el año sujeto de estudio. 

 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Determinar el tipo de sustancias psicoactivas que se consumen.   

 

2. Determinar el promedio de edad de inicio de consumo. 

 

3. Establecer la frecuencia de consumo de las respectivas sustancias 

psicoactivas.  

 

4. Determinar la variación de la prevalencia del consumo por sustancia.  
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5. HIPOTESIS Y VARIABLES 

 

 

5.1. HIPOTESIS NULA: El consumo de sustancias psicoactivas en personas 

que son recluidas cambia dentro del centro carcelario.   

 

5.2. HIPOTESIS ALTERNA: El consumo de sustancias psicoactivas en 

personas que son recluidas no cambia dentro del centro carcelario.   

 

5.3.  VARIABLES:    

5.3.1. Consumo antes de ingresar a la institución 

 Edad primer consumo  

 Un año o mas no consume  

 Diario o varias veces por semana  

 Máximo una vez por semana  

 De 1 a 3 veces por mes  

 Máximo una vez al año  

 Solo ocasionalmente  

 Solo probó una vez  

 Nunca 

 

5.3.2. Consumo actual al interior de la institución  

 Diario o varias veces por semana  

 Máximo una vez por semana  



 46

 De 1 a 3 veces por mes  

 Máximo una vez al año  

 Solo ocasionalmente  

 Solo probó una vez  

 Nunca 
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6. DISEÑO METODOLOGICO 

 

 

6.1. TIPO DE ESTUDIO 

Según el problema y los objetivos planteados, esta es una investigación de 

tipo descriptivo, porque pretende conocer a partir de la aplicación de un 

instrumento la prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas en los 

internos de la cárcel Modelo de Bucaramanga.  

 

6.2. UBICACIÓN DEL ESTUDIO 

Este estudio se realizó en Colombia, en el departamento de Santander, en la 

ciudad de Bucaramanga con el personal recluso de la Cárcel Modelo de  esta 

ciudad. 

 

6.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población  del estudio la constituyeron los reclusos de la cárcel Modelo de 

Bucaramanga, de la cual se tomaron como muestra 300 internos para la 

aplicación del instrumento.  

 

6.3.1. Tamaño total de la muestra  

Para la población de 2000 internos, aproximadamente, con una prevalencia 

presuntiva del 30%, un error en la estimación del 5% y beta del 20% y un 



 48

nivel de confianza del 95% se requerían 278 internos, sin embargo por 

posibles pérdidas se aplicaron 300 instrumentos.   

 

6.3.2. Características de la muestra 

Se tuvo la posibilidad de obtener el marco muestral de 2000 internos se 

aplicó un muestreo aleatorio con selección sistemática, donde la constante 

de selección era de K = 7 con muestreo obtenida de la relación entre 

población y muestra (N = 2000 y n = 300) para que todos tuvieran la misma 

posibilidad de participar.  

 

6.4. METODOLOGÍA  

Los datos se recopilaron a partir de la aplicación del instrumento VESPA 

INPEC (ver anexo 1), validado a través de juicio de expertos; la aplicación del 

instrumento se hizo por medio de entrevista en un sitio adecuado en el  

interior del penal.  

La información se recolectó en un período de tiempo de dos semanas, del 

ocho (8) al diecinueve (19) de septiembre del año en curso, contando con la 

colaboración de algunas personas de la institución a quienes se les entrenó 

adecuadamente para la aplicación del instrumento.   
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6.4.1. Procedimientos de recolección de la Información 

Se dispuso de un formato específico llamado VESPA INPEC UNIFICADO, Se 

procedió a la tabulación y procesamiento de la información de manera 

manual. 

 

6.5. FICHA TÉCNICA   

 

Universo Total Internos de la cárcel Modelo de la 

Ciudad de Bucaramanga.  

Total de 2000 reclusos.  

Precisión de la Encuesta 95% 

Margen de Error 5% 

Muestra Total 300 internos 

Tiempo 3 Meses 
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7. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

  

 

7.1. PREVALENCIA DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

DEL INTERNO ANTES DEL INGRESO A LA CÁRCEL Y CONSUMO 

ACTUAL  EN EL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA  

PREVALENCIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONSUMO ANTES DEL INGRESO AL 

ESTABLECIMIENTO 730 15.31% 

CONSUMO ACTUAL EN EL 

ESTABLECIMIENTO 233 6.4% 

Tabla 1. Frecuencia del consumo.  

 

La frecuencia es superior a la muestra debido al policonsumo, es decir, se 

presentaron respuestas múltiples.  
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Gráfico 1. Prevalencia del consumo. 

 

 

Análisis: Se determinó el porcentaje de variación de prevalencia global en             

- 58,2%, donde el nivel de prevalencia global fue del 58,2% indicándonos que 

el consumo de sustancias psicoactivas se disminuye cuando la persona 

ingresa como recluso a la institución penitenciaria, debido a las medidas de 

control que se aplican en la penitenciaría y en mucho de los casos a las 

condiciones económicas del interno. 

 

 

 

 

 

PREVALENCIA DEL CONSUMO

15,31%

6,40%

CONSUMO ANTES DEL
INGRESO AL
ESTABLECIMIENTO

CONSUMO ACTUAL EN
EL ESTABLECIMIENTO 
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7.2. EDAD DEL PRIMER CONSUMO  

 

 

N Media Desv. típ. Mínimo Máximo 

Válidos Perdidos Válidos Perdidos Válidos Perdidos 

Edad Primer 

consumo: 

Cigarrillo 

188 112 14,5532 3,59476 5,00 33,00 

Edad Primer 

consumo: 

Bebidas 

alcohólicas 

227 73 14,9119 3,26434 6,00 30,00 

Edad Primer 

consumo: 

Marihuana 

88 212 15,1364 3,59496 6,00 27,00 

Edad Primer 

consumo: 

Basuco 

42 258 15,8333 3,98728 5,00 27,00 

Edad Primer 

consumo: 

Inhalables 

20 280 14,8000 4,17511 6,00 23,00 

Edad Primer 

consumo: 

Cocaína 

52 248 16,7308 3,89124 6,00 31,00 

Edad Primer 

consumo: 

Heroína 

3 297 16,6667 3,78594 14,00 21,00 

Edad Primer 

consumo: Éxtasis 
4 296 14,7500 5,12348 8,00 20,00 

Edad Primer 

consumo: 

Alucinógenos 

10 290 16,2000 4,73286 6,00 25,00 
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Edad Primer 

consumo: 

Barbitúricos 

4 296 14,0000 2,44949 12,00 17,00 

Edad Primer 

consumo: No 

barbitúricos 

5 295 16,0000 2,54951 12,00 18,00 

Edad Primer 

consumo: 

Benzodiacepinas 

30 270 16,6667 4,07967 8,00 25,00 

Edad Primer 

consumo: 

Mezclas 

34 266 16,8235 4,12289 12,00 30,00 

Tabla 2. Edad del primer consumo.  
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Gráfica 2. Edad de inicio de consumo. 

 

Análisis: La edad de inicio de consumo de las sustancias psicoactivas en 

general estuvo comprendido entre los 14 a 16 años. 
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7.2.1. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE CIGARRILLO  

Gráfica 3. Edad de inicio de consumo de cigarrillo.   

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de cigarrillo fue a los 

14,55 años. Información consecuente con los diferentes estudios sobre 

consumo de sustancias psicoactivas en diferentes poblaciones, donde la 

edad promedio del primer consumo se encuentra en los 14 años, edad  

crítica del ser humano donde se deja influenciar por la curiosidad, la presión 

de los pares, los problemas familiares y  por la misma etapa de transición en 

que se encuentra. 
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7.2.2. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Gráfica 4. Edad de inicio de consumo de bebidas alcohólicas. 

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de bebidas alcohólicas fue 

a los 14.91 años, relación comparable con varios estudios donde se sigue 

manteniendo la misma edad de inicio del consumo. 

Al igual que en la tabla anterior la edad de inicio es la adolescencia, donde la 

mayoría de los jóvenes lo haces para dar un toque agradable a las 

situaciones sociales, para reducir la ansiedad y escapar de los problemas 

escolares, familiares y sociales.  
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7.2.3. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE MARIHUANA 

 

Gráfica 5. Edad de inicio de consumo de marihuana. 

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de marihuana fue a los 

15,14 años. Los adolescentes comienzan a fumar marihuana por muchas de 

las mismas razones que comienzan a beber alcohol son curiosos, quieren 

hacer lo que hacen sus amigos y quieren sentirse adultos, sin medir las 

consecuencias de salud y de orden social a que están expuestos.  
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7.2.4. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE BASUCO 

Gráfica 6. Edad de inicio de consumo de basuco.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de basuco fue a los 15,83 

años.  

Sigue la adolescencia siendo la más alta frecuencia de inicio de consumo de 

las diferentes sustancias psicoactivos; según el Estudio  Nacional de 

Consumo de Sustancias Psicoactivas el basuco y los inhalables después de 

la marihuana es la sustancia de mayor consumo, entre de los habitantes de 

la calle y otros grupos marginales. Mientras que se reporta una disminución 

del consumo entre jóvenes y población general. En el estudio materia de este 

proyecto se encuentra que el consumo disminuyó en el 90% de los internos. 
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7.2.5. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE INHALABLES  

Gráfico 7. Edad de inicio de consumo de inhalables.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de inhalables fue a los 

14,80 años. El consumo actual disminuyó un 96% de la población, debido a 

la baja posibilidad del acceso a los productos inhalantes. 
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7.2.6. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE COCAINA 

 

Gráfico 8. Edad de inicio de consumo de cocaína. 

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de cocaína fue a los 16,73 

años dato que es pertinente con el Estudio Nacional de Consumo de 

Sustancias Psicoactivas.  
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7.2.7. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE HEROÍNA  

 

Gráfico 9. Edad de inicio de consumo de heroína.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de heroína fue a los 16,67 

años.  

 

 

 

 

 

 

Edad Primer consumo: Heroína
20.0018.0016.0014.00

F
re

cu
en

ci
a

1.0

0.8

0.6

0.4

0.2

0.0

Edad Primer consumo: Heroína

 Media =16.67
 Desviación típica =3.786

N =3



 61

7.2.8. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE ÉXTASIS  

 

Gráfico 10. Edad de inicio de consumo de éxtasis.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de éxtasis fue a los 14,75 

años. 
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7.2.9. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE ALUCINÓGENOS  

 

Gráfico 11. Edad de inicio del consumo de alucinógenos.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de alucinógenos fue a los 

16,20 años. 
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7.2.10. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE BARBITURICOS 

 

Gráfico 12. Edad de inicio de consumo de barbitúricos.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de barbitúricos fue a los 

14,00 años. 
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7.2.11. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE NO BARBITURICOS 

 

Gráfico 13. Edad de inicio de consumo de no barbitúricos.  

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de no barbitúricos fue a 

los 16,00 años. 
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7.2.12. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE BENZODIACEPINAS  

Gráfico 14. Edad de inicio de consumo de benzodiacepinas.  

 

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de benzodiacepinas fue a 

los 16,67 años. 
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7.2.13. EDAD DEL PRIMER CONSUMO DE MEZCLAS  

 

Gráfica 15. Edad de primer consumo de mezclas.   

 

Análisis: La edad promedio de inicio del consumo de mezclas fue a los 

16,82 años. 
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7.3. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE CIGARRILLO ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL   

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 45 15,0 15,0 15,0 

Diario o varias veces por 

semana 
91 30,3 30,3 45,3 

Máximo una vez por semana 32 10,7 10,7 56,0 

De 1 a 3 veces por semana 22 7,3 7,3 63,3 

Máximo una vez al año 1 ,3 ,3 63,7 

Solo ocasionalmente 14 4,7 4,7 68,3 

Solo probó una vez 5 1,7 1,7 70,0 

Nunca 90 30,0 30,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 3. Consumo antes de ingresar a la Institución: Cigarrillo. 

  

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 23 7,7 7,7 7,7 

Diario o varias veces por 

semana 
70 23,3 23,3 31,0 

Máximo una vez por semana 9 3,0 3,0 34,0 

De 1 a 3 veces por semana 8 2,7 2,7 36,7 

Solo ocasionalmente 16 5,3 5,3 42,0 

Solo probó una vez 4 1,3 1,3 43,3 

Nunca 170 56,7 56,7 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 4. Consumo actual en el establecimiento: Cigarrillo.  
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Gráfico16. Consumo de cigarrillo antes del ingreso. 

Gráfico 17. Consumo de cigarrillo actual.  

 

Como se puede observar en las dos gráficas anteriores el consumo de 
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ingresar al establecimiento carcelario, en relación al consumo diario o varias 

veces por semana, situación atribuible a las condiciones mismas del penal . 

Es interesante resaltar que el 56.67 % de la población entrevistada (170 

internos), nunca ha fumado ni antes ni después de su ingreso a La Modelo, 

debido posiblemente a las amplias campañas publicitarias en favor de la 

salud y la calidad de vida. 
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7.4. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE BEBIDA ALCOHOLICAS ANTES 

DEL INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL   

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 44 14,7 14,7 14,7 

Diario o varias veces por 

semana 
49 16,3 16,3 31,0 

Máximo una vez por semana 57 19,0 19,0 50,0 

De 1 a 3 veces por semana 53 17,7 17,7 67,7 

Máximo una vez al año 4 1,3 1,3 69,0 

Solo ocasionalmente 35 11,7 11,7 80,7 

Solo probó una vez 6 2,0 2,0 82,7 

Nunca 52 17,3 17,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 5. Consumo antes de ingresar a la institución: bebidas alcohólicas. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 21 7,0 7,0 7,0 

Diario o varias veces por 

semana 
5 1,7 1,7 8,7 

Máximo una vez por semana 5 1,7 1,7 10,3 

De 1 a 3 veces por semana 15 5,0 5,0 15,3 

Máximo una vez al año 5 1,7 1,7 17,0 

Solo ocasionalmente 21 7,0 7,0 24,0 

Solo probó una vez 9 3,0 3,0 27,0 

Nunca 219 73,0 73,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 6. Consumo actual en el establecimiento: bebidas alcohólicas. 
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Gráfica 18. Consumo antes de ingresar a la institución: bebidas alcohólicas. 

 

Gráfica 19. Consumo actual en el establecimiento: bebidas alcohólicas. 

 

 

Los resultados anteriores nos muestra que el 19.0% (57 internos) ingerían 

bebidas alcohólicas máximo una vez por semana antes de ingresar a la 

penitenciaría que, comparado con el consumo actual en el mismo indicador 
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(una vez por semana) muestra una considerable disminución, esto es, una 

frecuencia de 52 internos. Le sigue en importancia el consumo de 1 a 3 

veces por semana, el cual disminuyó de 53 a 15 personas.  Al igual que el 

cigarrillo disminuyó su consumo por las mismas razones anotadas 

anteriormente.  
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7.5. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE MARIHUANA ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL   

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 42 14,0 14,0 14,0 

Diario o varias veces por 

semana 
29 9,7 9,7 23,7 

Máximo una vez por semana 7 2,3 2,3 26,0 

De 1 a 3 veces por semana 14 4,7 4,7 30,7 

Máximo una vez al año 1 ,3 ,3 31,0 

Solo ocasionalmente 9 3,0 3,0 34,0 

Solo probó una vez 8 2,7 2,7 36,7 

Nunca 190 63,3 63,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 7. Consumo antes de ingresar a la Institución: Marihuana. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 20 6,7 6,7 6,7 

Diario o varias veces por 

semana 
26 8,7 8,7 15,3 

Máximo una vez por semana 2 ,7 ,7 16,0 

De 1 a 3 veces por semana 1 ,3 ,3 16,3 

Solo ocasionalmente 8 2,7 2,7 19,0 

Solo probó una vez 2 ,7 ,7 19,7 

Nunca 241 80,3 80,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 8. Consumo actual en el establecimiento: Marihuana. 
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Gráfica 20. Consumo antes de ingresar a la institución: marihuana. 

Gráfica 21. Consumo actual en el establecimiento: marihuana.  

 

Antes de ingresar a la institución carcelaria, se puede observar que, 29 

personas, esto es, el 9.7 de la población, antes de ingresar al establecimiento 
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carcelario fumaba diariamente marihuana o varias veces por semana, 

porcentaje significativo en un grupo con condiciones de vulnerabilidad y poco 

acceso al mejoramiento de la calidad de vida.  Respecto al consumo actual, 

se puede apreciar que, prácticamente se mantiene estable con el 26%, lo 

que muestra que permanecen los hábitos de consumo en el interior de la 

institución. Otro dato significativo se refiere al consumo máximo una vez por 

semana antes de ingresar a la institución, representado por el 2.3%, esto es, 

7 personas, mientras que el consumo actual es solo del 0.7% lo que 

demuestra un cambio en la frecuencia y periodicidad del consumo, debido al 

poco acceso a la sustancia, a la no presión de los amigos o pares y a los 

temores de ser estigmatizados por los compañeros de prisión.   
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7.6. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE BASUCO ANTES DEL INGRESO Y 

EL CONSUMO ACTUAL   

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 26 8,7 8,7 8,7 

Diario o varias veces por 

semana 
22 7,3 7,3 16,0 

Máximo una vez por semana 5 1,7 1,7 17,7 

De 1 a 3 veces por semana 5 1,7 1,7 19,3 

Solo ocasionalmente 1 ,3 ,3 19,7 

Solo probó una vez 2 ,7 ,7 20,3 

Nunca 239 79,7 79,7 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 9. Consumo antes de ingresar a la institución: Basuco. 

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 19 6,3 6,3 6,3 

Diario o varias veces por 

semana 
3 1,0 1,0 7,3 

Máximo una vez por semana 1 ,3 ,3 7,7 

Nunca 277 92,3 92,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 10. Consumo actual en el establecimiento: Basuco. 
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Gráfica 22. Consumo antes de ingresar a la institución: basuco.  

Gráfica 23. Consumo actual en el establecimiento: basuco.  

 

El consumo diario o varias veces por semana de basuco antes de ingresar a 

la penitenciaría está representado por el 7.3%, lo que significan 22 personas, 
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frente a un consumo actual de 3 personas (1.0%) . Si se compara con la 

población total encuestada (300 personas) se puede observar que es un 

porcentaje bastante bajo, pues como se había analizado anteriormente, esta 

sustancia pertenece a estratos sociales de baja condición social, lo que 

permite un rechazo al consumo y a ser rotulado como adicto al alucinógeno 

en mención.     
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7.7. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE INHALABLES ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL   

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 21 7,0 7,0 7,0 

Diario o varias veces por 

semana 
4 1,3 1,3 8,3 

Máximo una vez por semana 3 1,0 1,0 9,3 

De 1 a 3 veces por semana 4 1,3 1,3 10,7 

Solo ocasionalmente 8 2,7 2,7 13,3 

Nunca 260 86,7 86,7 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 11. Consumo antes de ingresar a la institución: inhalables.   

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 6,3 

Nunca 281 93,7 93,7 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 12. Consumo actual en el establecimiento: inhalables. 
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Gráfica 24. Consumo antes de ingresar a la institución: inhalables.  

Gráfica 25. Consumo actual en el establecimiento: inhalables.  

 

Como se puede observar son altos los porcentajes de no consumo de 

inhalables antes y después del ingreso a la penitenciaría, pero se destaca 

NuncaSolo 
ocasionalmente

De 1 a 3 veces 
por semana

Máximo una vez 
por semana

Diario o varias 
veces por 
semana

NR

P
or

ce
nt

aj
e

100

80

60

40

20

0

86.67%

2.67%1.33%1.00%1.33%
7.00%

Consumo antes de ingresar a la Institución: Inhalables

NuncaSolo ocasionalmenteNR

Po
rc

en
ta

je

100

80

60

40

20

0

93.67%

0.33%
6.00%

Consumo actual en el establecimiento: Inhalables



 81

que solo un interno actualmente lo hace ocasionalmente, las razones son de 

carácter normativo, pues es imposible el ingreso de estas sustancias.  Son 

severos los daños a nivel físico, así como las repercusiones de carácter 

social.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 82

7.8. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE COCAÍNA ANTES DEL INGRESO 

Y EL CONSUMO ACTUAL   

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 26 8,7 8,7 8,7 

Diario o varias veces por 

semana 
8 2,7 2,7 11,3 

Máximo una vez por semana 16 5,3 5,3 16,7 

De 1 a 3 veces por semana 12 4,0 4,0 20,7 

Máximo una vez al año 1 ,3 ,3 21,0 

Solo ocasionalmente 6 2,0 2,0 23,0 

Solo probó una vez 6 2,0 2,0 25,0 

Nunca 225 75,0 75,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 13. Consumo antes de ingresar a la institución: cocaína.  

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

Diario o varias veces por 

semana 
1 ,3 ,3 6,3 

Máximo una vez por semana 1 ,3 ,3 6,7 

De 1 a 3 veces por semana 4 1,3 1,3 8,0 

Solo ocasionalmente 7 2,3 2,3 10,3 

Nunca 269 89,7 89,7 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 14. Consumo actual en el establecimiento: cocaína. 

 

 



 83

Gráfica 26. Consumo antes de ingresar a la institución: cocaína.  

Gráfica 27. Consumo actual en el establecimiento: cocaína.  

 

Un porcentaje de gran importancia respecto al consumo de cocaína antes y 

actual dentro del establecimiento carcelario es el referente al indicador 
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NUNCA, dato de marcada trascendencia por los efectos nocivos para salud 

física y mental, así como por los factores de orden social que repercuten en 

la sociedad y, en este caso específico, en el interior de la penitenciaría. El 

mayor consumo se presentó máximo una vez por semana y corresponde a 

una frecuencia de 16 personas (5.3%); en la actualidad solo 1 persona 

presenta consumo una o varias veces por semana, situación que despierta 

preocupación por el ingreso de este tipo de opiáceos. 
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7.9. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE HEROÍNA ANTES DEL INGRESO 

Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

De 1 a 3 veces por 

semana 
1 ,3 ,3 6,3 

Máximo una vez al año 1 ,3 ,3 6,7 

Solo probó una vez 1 ,3 ,3 7,0 

Nunca 279 93,0 93,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 15. Consumo antes de ingresar a la institución: heroína. 

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

Nunca 282 94,0 94,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 16. Consumo actual en el establecimiento: heroína. 
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Gráfica 28. Consumo antes de ingresar a la institución: heroína.  

Gráfica 29. Consumo actual en el establecimiento: heroína.  

 

Solo tres internos, como se puede apreciar en la tabla, consumían heroína 

antes de su ingreso a la Cárcel Modelo de Bucaramanga, lo que representa 

NuncaSolo probó una vezMáximo una vez al 
año

De 1 a 3 veces por 
semana

NR

P
or

ce
nt

aj
e

100

80

60

40

20

0

93.00%

0.33%0.33%0.33%
6.00%

Consumo antes de ingresar a la Institución: Heroína

NuncaNR

Po
rc

en
ta

je

100

80

60

40

20

0

94.00%

6.00%

Consumo actual en el establecimiento: Heroína



 87

un 0.9% y que se relaciona directamente con el alto costo de la sustancia y 

por las dificultades para su consecución.  Además, cabe señalar las funestas 

consecuencias en el orden físico, mental, social y emocional, por la rápida 

adicción que produce y es de destacar que, en muchos casos, con el solo 

primer contacto se genera la adicción. 
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7.10. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE EXTASIS ANTES DEL INGRESO 

Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 21 7,0 7,0 7,0 

  Máximo una vez por 

semana 
1 ,3 ,3 7,3 

  Nunca 278 92,7 92,7 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 17. Consumo antes de ingresar a la institución: éxtasis. 

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

  Nunca 282 94,0 94,0 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 18. Consumo actual en el establecimiento: éxtasis. 
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Gráfica 30. Consumo antes de ingresar a la institución: éxtasis.  

Gráfica 31. Consumo actual en el establecimiento: éxtasis.  

 

El éxtasis no está dentro de las sustancias de consumo de los internos de la 

Cárcel Modelo de Bucaramanga, ni antes ni dentro de la institución tal y 
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como lo podemos apreciar en las tablas precedentes. Sustancia que 

aumenta los sentidos, despierta mayor sensibilidad a los diferentes estímulos 

del entorno, pero, a la vez, genera algunas consecuencias desagradables en 

el organismo.  Es de anotar el alto costo de la heroína, inaccesible en la 

mayoría de los casos a los internos del establecimiento.   
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7.11. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE ALUCINOGENOS ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 19 6,3 6,3 6,3 

  Diario o varias 

veces por semana 
2 ,7 ,7 7,0 

  Solo 

ocasionalmente 
3 1,0 1,0 8,0 

  Solo probó una 

vez 
4 1,3 1,3 9,3 

  Nunca 272 90,7 90,7 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 19. Consumo antes de ingresar a la institución: alucinógenos.  

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

  Nunca 282 94,0 94,0 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 20. Consumo actual en el establecimiento: alucinógenos.  
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Gráfica 32. Consumo antes de ingresar a la institución: alucinógenos.  

Gráfica 33. Consumo actual en el establecimiento: alucinógenos. 

 

Antes del ingreso a la institución el mayor porcentaje se presenta con un 

1.3% (4 internos) con una frecuencia de Solo Probó Una Vez; en el consumo 

actual se encuentra que nunca han consumido estas sustancias.  Es este 
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dato de gran significación por las consecuencias adversas para el organismo 

y el deterioro sociofamiliar de los consumidores.  De esta manera se puede 

afirmar que ante esta ausencia de consumo el interno se mantiene motivado 

al trabajo, a la capacitación, a las actividades recreativas y al deporte, 

factores que contribuyen a una adecuada reinserción a la sociedad.      
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7.12. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE BARBITÚRICOS ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 19 6,3 6,3 6,3 

  Diario o varias 

veces por semana 
2 ,7 ,7 7,0 

  Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 7,3 

  Nunca 278 92,7 92,7 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 21. Consumo antes de ingresar a la institución: barbitúricos. 

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

  Diario o varias 

veces por semana 
1 ,3 ,3 6,3 

  Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 6,7 

  Nunca 280 93,3 93,3 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 22. Consumo actual en el establecimiento: barbitúricos. 
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Gráfica 34. Consumo antes de ingresar a la institución: barbitúricos. 

Gráfica 35. Consumo actual en el establecimiento: barbitúricos. 

 

Como en las tablas anteriores, se puede apreciar que el consumo de 
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representa un porcentaje significativamente bajo: antes 92.67% y 

actualmente el 93.33%. Los barbitúricos tienen  como acción esencial 

tranquilizar a la persona manteniéndole un tono emocional adecuado.  La 

misma actividad que se mantiene en el interior del establecimiento carcelario 

propicia el no consumo de  esta sustancia y por lo tanto genera en el 

individuo tranquilidad, generándole serenidad y sosiego.  
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7.13. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE NO BARBITÚRICOS ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

  Diario o varias veces por 

semana 
4 1,3 1,3 7,3 

  Máximo una vez por 

semana 
1 ,3 ,3 7,7 

  Solo ocasionalmente 1 ,3 ,3 8,0 

  Nunca 276 92,0 92,0 100,0 

  Total 300 100,0 100,0   

Tabla 23. Consumo antes de ingresar a la institución: no barbitúricos.  

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 19 6,3 6,3 6,3 

Diario o varias 

veces por semana 
1 ,3 ,3 6,7 

Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 7,0 

Nunca 279 93,0 93,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 24. Consumo actual en el establecimiento: no barbitúricos. 
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Gráfica 36. Consumo antes de ingresar a la institución: no barbitúricos. 

Gráfica 37. Consumo actual en el establecimiento: no barbitúricos.  

Se puede apreciar que el consumo de no barbitúricos en los internos del 

establecimiento carcelario fue del 92% como Nunca y el 93% Actualmente, 

siendo este dato significativamente bajo. 
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7.14. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE BENZODIACEPINAS ANTES DEL 

INGRESO Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 25 8,3 8,3 8,3 

Diario o varias veces por 

semana 
11 3,7 3,7 12,0 

Máximo una vez por semana 3 1,0 1,0 13,0 

De 1 a 3 veces por semana 2 ,7 ,7 13,7 

Solo ocasionalmente 4 1,3 1,3 15,0 

Solo probó una vez 5 1,7 1,7 16,7 

Nunca 250 83,3 83,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 25. Consumo antes de ingresar a la institución: benzodiacepinas.  

  

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 18 6,0 6,0 6,0 

Diario o varias 

veces por semana 
2 ,7 ,7 6,7 

Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 7,0 

Nunca 279 93,0 93,0 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 26. Consumo actual en el establecimiento: benzodiacepinas.  
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Gráfica 38. Consumo antes de ingresar a la institución: 

benzodiacepinas. 

Gráfica 39. Consumo actual en el establecimiento: benzodiacepinas. 

 

Respecto al consumo de benzodiacepinas se puede apreciar que el consumo 

antes de ingresar a penitenciaría fue del 83.33% y actualmente es del 93% . 

NuncaSolo probó una 
vez

Solo 
ocasionalmente

De 1 a 3 veces 
por semana

Máximo una vez 
por semana

Diario o varias 
veces por 
semana

NR

P
or

ce
nt

aj
e

100

80

60

40

20

0

83.33%

1.67%1.33%0.67%1.00%3.67%
8.33%

NuncaSolo ocasionalmenteDiario o varias veces por 
semana

NR

Po
rc

en
ta

je

100

80

60

40

20

0

93.00%

0.33%0.67%
6.00%



 101

Esta sustancia es utilizada en Psiquiatría como  un depresor del sistema 

nervioso central, razón por la cual solo puede tenerse acceso a la misma, 

bajo prescripción médica. 
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7.15. FRECUENCIA DEL CONSUMO DE MEZCLAS ANTES DEL INGRESO 

Y EL CONSUMO ACTUAL    

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 27 9,0 9,0 9,0 

Diario o varias veces por 

semana 
11 3,7 3,7 12,7 

Máximo una vez por semana 10 3,3 3,3 16,0 

De 1 a 3 veces por semana 2 ,7 ,7 16,7 

Solo ocasionalmente 6 2,0 2,0 18,7 

Solo probó una vez 3 1,0 1,0 19,7 

Nunca 241 80,3 80,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 27. Consumo antes de ingresar a la institución: mezclas. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos NR 21 7,0 7,0 7,0 

Solo 

ocasionalmente 
1 ,3 ,3 7,3 

Solo probó una vez 1 ,3 ,3 7,7 

Nunca 277 92,3 92,3 100,0 

Total 300 100,0 100,0   

Tabla 28. Consumo actual en el establecimiento: mezclas. 
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Gráfica 40. Consumo antes de ingresar a la institución: mezclas.  

Gráfica 41. Consumo actual en el establecimiento: mezclas. 
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porcentaje de consumo debido a las limitaciones de acceso a las sustancia, 

como se ha anotado anteriormente, y por razones de costos económicos que 

impiden su adquisición para elaborar la mezcla deseada.  Es así que, antes 

de su ingreso a la Cárcel Modelo el porcentaje de consumo representaba el 

80.33% (277 hombres) que nunca tuvo acceso a este tipo de mezclas y 

actualmente el 92.33% (277 internos) Nunca ha consumido.  
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7.16 VARIACIÓN DE LA PREVALENCIA DEL CONSUMO POR 

SUSTANCIA 

 

SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 

CONSUMO 

ANTES DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO 

CONSUMO 

ACTUAL 

 

PORCENTAJE 

DE 

VARIACIÓN 

 

Cigarrillo 68% 38% - 44% 

Bebidas alcohólicas 82% 22% - 73% 

Marihuana 31% 14% - 55% 

Basuco 14,5% 1,42% - 90% 

Inhalables 8,2% 0,35% - 96% 

Cocaína 20,6% 4,3% - 79% 

Heroína 1,064% 0% - 100% 

Éxtasis 1,42% 0% - 100% 

Alucinógenos 3,55% 0% - 100% 

Barbitúricos 1,42% 0,71% - 50% 

No barbitúricos 2,13% 0,71% - 67% 

Benzodiacepinas 11,35% 1,064 - 91% 

Mezclas 13,83 0,71 - 95% 
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7.16.1. La prevalencia del consumo de cigarrillo al interior del centro 

penitenciario bajó en un 44%.   

 

7.16.2. La prevalencia del consumo de bebidas alcohólicas al interior del 

centro penitenciario bajó en un 73%.  

 

7.16.3. La prevalencia del consumo de marihuana al interior del centro 

penitenciario bajó en un 55%.  

 

7.16.4. La prevalencia del consumo de basuco al interior del centro 

penitenciario bajó en un 90%.  

 

7.16.5. La prevalencia del consumo de inhalables al interior del centro 

penitenciario bajó en un 96%.   

 

7.16.6. La prevalencia del consumo de cocaína al interior del centro 

penitenciario bajó en un 79%.   

 

7.16.7. La prevalencia del consumo de heroína al interior del centro 

penitenciario bajó en un 100%.  

 

7.16.8. La prevalencia del consumo de éxtasis al interior del centro 

penitenciario bajó en un 100%.  
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7.16.9. La prevalencia del consumo de alucinógenos al interior del centro 

penitenciario bajó en un 100%.  

 

7.16.10. La prevalencia del consumo de barbitúricos al interior del centro 

penitenciario bajó en un 50%.  

 

7.16.11. La prevalencia del consumo de no barbitúricos al interior del centro 

penitenciario bajó en un 67%.  

 

7.16.12. La prevalencia del consumo de benzodiacepinas al interior del 

centro penitenciario bajó en un 91%.  

 

7.16.13. La prevalencia del consumo de mezclas al interior del centro 

penitenciario bajó en un 95%.  
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8. RECOMENDACIONES 

 

 

1.  A partir de identificar las edades de inicio del consumo SPA, 

consideramos que en esta etapa de desarrollo, es el momento propicio de 

avanzar en programas y campañas de prevención y orientación de con la 

participación de colegio, familia, sociedad, apoyados por la Secretaria de 

Desarrollo social de cada municipio, en actividades encaminadas en la 

formación, orientación, uso adecuado del tiempo libre, habilidades para la 

vida. 

 

2.  Reforzar las capacitaciones en el manejo y formación  pequeña y mediana 

empresa y las capacitaciones de orden laboral  que se vienen 

implementando en el interior de la institución, para que al momento de 

reintegrarse a la vida civil, posean herramientas que le permitan formar sus 

propias empresas y por consiguiente retomen la responsabilidad del 

sostenimiento de sus hogares sin traumatismos.   

 

3.  A partir de la información que se ha recolectado para el presente estudio, 

se recomienda continuar con su análisis e interpretación de las diferentes 

características y variables observadas con el fin de establecer relaciones y 

asociación entre cada uno de los factores identificados. 
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4.  Trabajar en la concientización de la problemática del interno con su 

familia, con el fin de establecer un compromiso de apoyo y comprensión para 

su resocialización. 

 

5.  Abordar desde el punto medico- Psiquiátrico y psicológico a los internos 

que aunque su voluntad sea el no dejar el consumo y/o abuso de SPA, 

puedan encontrar ayuda especializada dirigía a abandonar las sustancias 

psicoactivas definitivamente;  para que de esta forma logren tener un 

mejoramiento en la salud mental, mediante estilos de vida saludables y 

puedan transmitir a su familia un buen ejemplo de vida. 

 

6.  Que el INPEC, continúe apoyando la resocialización, en la promoción y 

prevención de estilos de vida saludables dentro y fuera  de la institución con 

el interno y sus familias. 

 

7. Establecer una red de apoyo a los exfar - macodependientes, hacer 

seguimiento a cada uno, con el fin de detectar posibles recaídas y, a partir de 

ello, se pueda hacer atención psicosocial y familiar de manera oportuna.  
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9. CONCLUSIONES 

 

 

1.  Las sustancias psicoactivas mas usadas por los internos de la institución, 

fueron el cigarrillo con un 43%, el alcohol con un 27%%, marihuana con un 

19.7% y cocaína con un 6.3%. 

 

2.  Se logro identificar al momento del ingreso que la edad promedio de inicio 

en el uso de las sustancias psicoactivas fue de 14 años. 

 

3.  Al ingreso a su condición de interno se encontró que la prevalencia o 

proporción de consumo de SPA fue del 15,31%; posteriormente al hacer la 

medición y evaluación se encontró una prevalencia del 6,4%, mostrándose 

una variación en su consumo de menos  - 58,2%.  Lo que significa que 

disminuyó; no como modo de decisión propia, consideramos es debido en 

gran parte a la restricción en el interior de la institución.  Exceptuando el 

cigarrillo, el cual mostró menor variación en el consumo. 
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10. ANEXOS 

 


